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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.2. MOCIONES. 

RAZONES PARA QUE EL GOBIERNO NO 
TOMARA LA PALABRA EN LA REUNIÓN 
DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FI-
NANCIERA DE 7 DE FEBRERO DE 2006, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. 

 
[6L/4200-0043] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Cantabria, de 10 de noviembre de 2000 (publicada 
en el BOPCA nº 388, de 16.11.00), sobre presenta-
ción de moción subsiguiente a interpelación a que se 
refiere el artículo 151 del Reglamento, en relación 
con el escrito presentado por el Grupo Parlamentario 
Popular como moción subsiguiente a la interpelación 
Nº 6L/4100-0054, relativa a criterios razones para 
que el Gobierno no tomara la palabra en la reunión 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de 
febrero de 2006, resuelvo calificar y admitir a trámite 
ante el Pleno la moción de referencia, Nº 6L/4200-
0043, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria e incluirla en el orden del día 
de la sesión plenaria convocada para el 6 de marzo 
de 2006, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 151 del Reglamento y en la citada Resolución 
de la Presidencia de 10 de noviembre de 2000. 
 

Podrán presentarse enmiendas hasta las 
catorce horas del día anterior a la sesión en que ha de 
debatirse. 
 

De la presente Resolución se dará cuenta a 
la Junta de Portavoces y a la Mesa del Parlamento 
para su ratificación, en la primera sesión que estos 
órganos celebren. 
 

Se ordena la publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Reglamento 
de la Cámara. 
 

Santander, 1 de marzo de 2006 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L/4200-0043] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 

 El Grupo Parlamentario Popular, por medio 
del presente escrito y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente moción, 
subsiguiente a la interpelación Nº 54, relativa a las 
reuniones del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
 

MOCIÓN 
 

El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 
de Cantabria a dar las instrucciones necesarias a sus 
distintos miembros para que estén presentes en 
aquellas reuniones de órganos a los que pertenezcan 
en representación de la Comunidad Autónoma, en 
que e traten temas de relevante importancia para 
Cantabria. Especialmente a su consejero de Economía 
y Hacienda para que en el futuro no vuelva a faltar a 
las reuniones del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. 
 

Santander, a 28 de febrero de 2006 
 

Fdo.: Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

SUBVENCIÓN DEL GASTO DE INSTALA-
CIÓN DEL SISTEMA GPS-GPRS EN EL SEC-
TOR DEL TAXI, PRESENTADA POR EL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/4300-0101 
 

DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 27 de febrero de 2006, desestimó la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0101, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
subvención del gasto de instalación del sistema GPS-
GPRS en el sector del taxi, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria número 388, 
correspondiente al día 21 de febrero de 2006. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 1 de marzo de 2006 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
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